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INCIDENTE DE NULIDAD TRANSPORTES ESPECIALES AZUCARERA

Eustorgio Narvaez Patiño <transazucareraltda@hotmail.com>
Vie 17/03/2023 16:47

Para: Juzgado 06 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j06cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
Incidente de Nulidad (2).pdf;

Buenas tardes, solicito por favor recibir el Incidente de nulidad, del proceso que describo a
continuación .

DEMANDANTE: DANILSA MARIA DIAZ LICONA

DEMANDADO: TRANSPORTES ESPCIALES AZUCARERA LTDA, EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO

COOPERATIVO

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL

RADICACIÓN: 2022-00004

ASUNTO: INCIDENTE DE NULIDAD

Agradezco su atencion,

att

Transportes Especiales Azucarera Ltda.
Calle 24 No. 33-76, Palmira, Valle
Tel (092) 275 0575
Cel: 315 5568621-3108348780

Antes de Imprimir este e-mail u otro documentos por favor considere su responsabilidad con el medio ambiente.

Este correo electrónico contiene información confidencial y privilegiada,   destinada únicamente para el uso de los destinatarios nombrados en el
encabezado.  Si usted no es destinatario correcto de este correo electrónico, le queda notificado que no debe diseminar, copiar o tomar cualquier acción
con respecto a la información contenida en el mismo. Si usted recibió este correo electrónico por error,  por favor notifique inmediatamente al remitente y
proceda a destruir este correo electrónico y sus correspondientes archivos adjuntos.
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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI. 

E.S.D 

 

DEMANDANTE: DANILSA MARIA DIAZ LICONA 

DEMANDADO: TRANSPORTES ESPCIALES AZUCARERA LTDA, 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA 

CONTRACTUAL 

RADICACIÓN: 2022-00004 

ASUNTO: INCIDENTE DE NULIDAD 

 

 

TRANSPORTES ESPECIALES AZUCARERA LTDA, con Nit 

815000150-3, con domicilio en la ciudad de Palmira, Representado 

legalmente por el señor EUSTORGIO DOMINGO NARVAEZ PATIÑO 

identificado con la cedula de ciudadanía número 16260058, en calidad 

de demandada dentro del proceso de la referencia, me permito elevar 

ante el Despacho Judicial INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA 

NOTIFICACIÓN, por los motivos que me permitiré manifestar a 

continuación: 

 

I. H E C H O S 

PRIMERO. la señora DANILSA MARIA DIAZ LICONA, por medio   

de su apoderado judicial, el abogado ALEJANDRO GALLEGO 

GUERRERO, identificado con cedula de ciudadanía 

Nº1.144.052.586 y tarjeta profesional N.º 254.459 del C.S de la J; 

interponen demanda verbal de responsabilidad civil 



extracontractual en contra de mi representada          

TRANSPORTES ESPECIALES AZUCARERA.    

 

Segundo: El 4 de abril del 2022 se recibió una comunicación de 

citación para la diligencia de notificación personal bajo el Art 291 

del C.G.P, del proceso   Verbal de responsabilidad civil 

extracontractual de la señora DANILSA MARIA DIAZ LICONA, para 

el AUTO INTERLOCUTORIO 356 DEL 28 DE FEBRERO 2022. 

 Tercero: El 29 de septiembre del 2022 mi representada recibió un 

correo electrónico a nombre de GUSTAVO ENEAS RODRIGUEZ 

RINCON, en donde comunicaba la   NOTIFICACIÓN      PERSONAL      

DE DEMANDA LEY 2213 DE 2022, para el AUTO 

INTERLOCUTORIO 356 DEL 28 DE FEBRERO 2022, de la 

demandante DANILSA MARIA DIAZ LICONA. 

 

Cuarto:  La parte demandante escogió como medio de 

notificación personal los parámetros del ART 291 del C.G.P, así 

como lo muestra la guía certificada de los servicios de mensajería y 

correspondencia de 472. 

Quinto: En el correo recibido el 29 de septiembre de 2022, se puede 

apreciar como la persona remitente aparece como GUSTAVO 

ENEAS RODRIGUEZ RINCON, del cual desconocemos su 

relevancia en el proceso en curso y la razón por la cual nos envía la 

notificación, ya que según lo contenido en el ART 6 de la Ley 2213 

de 2022 es el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 

y de sus anexos al demandado,  

 

Sexto: No se entiende entonces  con claridad la notificación  

realizada por la parte demandante, sin embargo, esta fue aceptada 

por el Despacho , Igualmente, no se tuvo en cuenta el despacho que, 

el artículo 8  de la Ley 2213 de 2022, establece que, un demandado 

con la mera afirmación bajo la gravedad de juramento de no haberse 



enterado de la comunicación, pueda sustentar una solicitud de 

nulidad, ya que al no probarse la recepción de un correo electrónico 

de tipo notificación judicial, no se garantizaría el derecho al debido 

proceso que hasta la fecha han protegido las altas cortes cuando no 

hallan probada una notificación judicial. 

SÉPTIMO. Téngase en cuenta señor Juez que la parte demandante 

efectuó una notificación hibrida, y que esta no esta contemplada en 

nuestro ordenamiento jurídico ya que esta da origen a una nulidad 

procesal, así lo manifiesta la corte en la STC913-2022, de este error 

se presentó una evidente INDEBIDA NOTIFICACIÓN, la cual generó 

a su vez una vulneración al derecho de contradicción, derecho al 

debido proceso y el derecho de publicidad de mi representada.   

OCTAVO: El demandante OMITIÓ cumplir con su carga procesal 

notificando de forma indebida, creando confusión en los términos 

procesales, sin que podamos tener el derecho a estructurar una 

defensa técnica en condiciones de igualdad de los demás 

demandados. 

 

II. O M I S I O N E S 

PRIMERO. La parte demandante en cabeza de la señora DANILSA 

MARIA DIAZ LICONA y de su apoderado    OMITIERON manifestar 

al Juzgado que habían escogido como medio de notificación lo 

contenido en el C.G.P ART 291 Y 292, realizando luego uso de lo 

contenido en Ley 2213 de 2022, haciendo un uso indebido de las 

formas procedimentales permitidas en nuestro ordenamiento ,ya 

que esta no contempla la notificación hibrida . 

SEGUNDO: La parte demandante en cabeza de la señora DANILSA 

MARIA DIAZ LICONA y de su apoderado   OMITIERON que es la 

parte demandante quien debe realizar las notificaciones. 

Decreto 806 del año 2020 y/o Ley 2213 de 2022 en su 

artículo 6, el cual establece: 

 

 “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 



autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 

cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar 

la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 

escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que 

haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, 

sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico 

de la misma con sus anexos.” 

 

TERCERO: El JUZGADO SEXTO CIVIL – DEL CIRCUTO DE 

CALI VALLE DEL CAUCA OMITIÓ realizar el debido estudio de 

fondo y detallado sobre el curso que tomaba el proceso, 

concerniente al ámbito procesal. 

CUARTO: El JUZGADO SEXTO CIVIL – DEL CIRCUTO DE CALI 

VALLE DEL CAUCA OMITIÓ ser el garante para todas las partes 

intervinientes para que no se vulnerarán los derechos 

fundamentales y de esa manera fuera llevado a cabo el proceso 

en términos de igualdad procesal. 

 

III. F U N D A M E N T O S   D E   D E R E C H O    Q U E   S 

U S T E N T A N      L A   S O L I C I T U D  

III. I EN CUANTO A LAS NOTIFICACIONES 

JUDICIALES 

 

La Honorable Corte Constitucional en la sentencia T 025 del 2018 

expreso:  

“notificación judicial-Elemento básica del debido 



proceso La notificación judicial constituye un 

elemento básico del derecho fundamental al debido 

proceso, pues a través de dicho acto, sus 

destinatarios tienen la posibilidad de cumplir las 

decisiones que se les comunican o de impugnarlas 

en el caso de que no estén de acuerdo y de esta 

forma ejercer su derecho de defensa.” 

La notificación, en cualquier clase de proceso, se 

constituye en uno de los actos de comunicación 

procesal de mayor efectividad, en cuanto 

garantiza el conocimiento real de las decisiones 

judiciales con el fin de dar aplicación concreta al 

debido proceso mediante la vinculación de aquellos 

a quienes concierne la decisión judicial notificada, así 

como que es un medio idóneo para lograr que el 

interesado ejercite el derecho de contradicción, 

planteando de manera oportuna sus defensas y 

excepciones. De igual manera, es un acto procesal 

que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, 

pues de él se deriva la certeza del conocimiento de 

las decisiones judiciales. 

 

En la sentencia T-081 de 2009, la Corte Constitucional señaló 

que en todo procedimiento se debe proteger el derecho de 

defensa, cuya primera garantía se encuentra en el derecho que 

tiene toda persona de conocer la iniciación de un proceso en su 

contra en virtud del principio de publicidad. De conformidad con lo 

anterior, reiteró la sentencia T-489 de 2006, en la que se 

determinó que: 

 “[E]l principio de publicidad de las decisiones judiciales 

hace parte del núcleo esencial del derecho fundamental 

al debido proceso, como quiera que todas las personas 

tienen derecho a ser informadas de la existencia de 

procesos o actuaciones que modifican, crean o extinguen 

sus derechos y obligaciones jurídicas. De hecho, sólo si 



se conocen las decisiones judiciales se puede ejercer 

el derecho de defensa que incluye garantías 

esenciales para el ser humano, tales como la 

posibilidad de controvertir las pruebas que se alleguen en 

su contra, la de aportar pruebas en su defensa, la de 

impugnar la sentencia condenatoria y la de no ser 

juzgado dos veces por el mismo hecho”. (Negrilla fuera 

del texto original). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, en la sentencia T-081 de 2009, 

indicó que la notificación judicial es un acto que garantiza el 

conocimiento de la iniciación de un proceso y en general, todas 

las providencias que se dictan en el mismo, con el fin de amparar 

los principios de publicidad y de contradicción. Adicionalmente, en 

esa oportunidad, la Corte Constitucional enfatizó en que la 

indebida notificación es considerada por los diferentes códigos de 

procedimiento de nuestro ordenamiento jurídico como un defecto 

sustancial grave y desproporcionado que lleva a LA NULIDAD DE 

LAS ACTUACIONES PROCESALES SURTIDAS 

POSTERIORES AL VICIO PREVIAMENTE REFERIDA. 

 

Con fundamento en lo anterior, la Corte concluyó que la 

notificación constituye un elemento esencial de las actuaciones 

procesales, en la medida en que su finalidad es poner en 

conocimiento a una persona que sus derechos se encuentran en 

controversia, y en consecuencia tiene derecho a ser oído en dicho 

proceso. Lo anterior, cobra mayor relevancia CUANDO SE 

TRATA DE LA NOTIFICACIÓN DE LA PRIMERA 

PROVIDENCIA JUDICIAL, POR EJEMPLO, EL AUTO 

ADMISORIO DE LA DEMANDA o el mandamiento de pago. 

 

III.II EN CUANTO A LA NOTIFICACIÓN CONFORME A 

la Ley 2213 de 2022 y/o AL DECRETO 806 DEL 2020 

 La Honorable Corte Suprema de Justicia ya se manifestó en la 



STC913-2022: 

“(…) Dicho en otras palabras: el interesado en practicar 

la notificación personal de aquellas providencias que 

deban ser notificadas de esa manera tiene dos 

posibilidades en vigencia del Decreto 806. La primera, 

notificar a través de correo electrónico, Radicación n° 

25000-22-13-000-2021-000510-01 6 como lo prevé el 

canon 8° de ese compendio normativo. Y, la segunda, 

hacerlo de acuerdo con los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso. Dependiendo de cuál opción 

escoja, deberá ajustarse a las pautas consagradas para 

cada una de ellas, a fin de que el acto se cumpla en 

debida forma. 

 

 Y enfatiza:   

   “Nótese, que ningún rito legal regula una notificación 

híbrida entre el art. 8º del Decreto 806 de 2020 y, los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso.” 

 

 

III.III EN CUANTO A LA NULIDAD DEL PROCESO 

 

EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO EN SU ARTÍCULO 

132 ESTABLECE:  

 

   “Artículo 132. Control de legalidad: Agotada cada etapa del 

proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir 

o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se   trate de 

hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin 

perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación” 



 

 

EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO EN SU ARTÍCULO 133 

ESTABLECE:  

Artículo 133. Causales de nulidad:  El proceso es nulo, en todo 

o en parte, solamente en los siguientes casos: 

 1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta 

de jurisdicción o de competencia.  

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del 

superior, revive un proceso legalmente concluido o pretermite 

íntegramente la respectiva instancia.  

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las 

causales legales de interrupción o de suspensión, o si, en estos 

casos, se reanuda antes de la oportunidad debida. 

 4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, 

o cuando quien actúa como su apoderado judicial carece 

íntegramente de poder. 

 5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o 

practicar pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba 

que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 6. Cuando se omita la 

oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso 

o descorrer su traslado.  

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que 

escuchó los alegatos de conclusión o la sustentación del recurso 

de apelación.  

8. CUANDO NO SE PRACTICA EN LEGAL FORMA LA 

NOTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA A 

PERSONAS DETERMINADAS, o el emplazamiento de las demás 

personas, aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas 

como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a 

cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita 

en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o 



entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.  

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de 

notificar una providencia distinta del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá 

practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación 

posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya 

saneado en la forma establecida en este código.  

PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán 

por subsanadas si no se impugnan oportunamente por los 

mecanismos que este código establece.” 

 

EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO EN SU ARTÍCULO 134 

ESTABLECE:  

Artículo 134. Oportunidad y trámite LAS NULIDADES 

PODRÁN ALEGARSE EN CUALQUIERA DE LAS INSTANCIAS 

ANTES DE QUE SE DICTE SENTENCIA O CON POSTERIDAD 

A ESTA, SI OCURRIEREN EN ELLA. 

 

La nulidad por indebida representación o falta de notificación o 

emplazamiento en legal forma, o la originada en la sentencia 

contra la cual no proceda recurso, podrá también alegarse en la 

diligencia de entrega o como excepción en la ejecución de la 

sentencia, o mediante el recurso de revisión, si no se pudo alegar 

por la parte en las anteriores oportunidades. Dichas causales 

podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con posterioridad 

a la orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no haya 

terminado por el pago total a los acreedores o por cualquier otra 

causa legal. El juez resolverá la solicitud de nulidad previo 

traslado, decreto y práctica de las pruebas que fueren necesarias. 

La nulidad por indebida representación, notificación o 

emplazamiento solo beneficiará a quien la haya invocado. Cuando 

exista litisconsorcio necesario y se hubiere proferido sentencia, 

esta se anulará y se integrará el contradictorio.” 



IV. P E T I C I O N E S 

Con base en los hechos y fundamentos anteriormente planteados, 

solicito de manera respetuosa: 

 PRIMERO: Que se DECLARE por parte del Despacho judicial, la 

nulidad absoluta del proceso identificado con radicado No. 2022-

00004, y, por lo tanto, se    retrotraigan las actuaciones. 

 

V. A N E X O S 

 

- Notificación personal bajo el Art 291 del C.G.P 4 de abril del 2022 

de DANILSA MARIA DIAZ LICONA. 

-Guía de recibido del servicio postal 472 4 de abril del 2022. 

-Notificación bajo la Ley 2213 de 2022 del 29 de septiembre del 

2022. 

-Cámara de comercio TRANSPORTES ESPECIALES 

AZUCARERA LTDA. 

-CEDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

 

VI. DECLARACIÓN BAJO LA GRAVEDAD DE 

JURAMENTO 

 

Declaro bajo la gravedad de juramento conforme lo establece el 

Decreto 806 de 2020 y Ley 2213 de 2022 que, TRANSPORTES 

ESPECIALES AZUCARERA LTDA identificada con NIT número 

815000150-3, NO fue notificada del proceso 2022-00004, 

desconociendo totalmente el proceso que cursa en nuestra contra, 

vulnerándonos el derecho a estructurar una defensa técnica en 

condiciones de igualdad de los demás demandados. 

 



 

VII. N O T I F I C A C I O N E S 

 

  La suscrita recibirá notificaciones en la Dirección: CLL 24 N 33 N 90 

PALMIRA.VALLE DEL CAUCA - Correo Electrónico: 

transazucareraltda@hotmail.com. 

                               

  Del señor juez, 

 

 

 

      

                               

_____________________________________ 

EUSTORGIO DOMINGO NARVAEZ PATIÑO 

 CC: 16260058 
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PALACIO DE JUSTICIA CALI - VALLE DEL CAUCA 
Carrera 10 #12-15 

NOTIFICACION ELECTRONICA 
Í06cccali(5).cendo¡.ramaiudic¡al.gov.co 

CITACION PARA LA DILIGENCIA DE NOTIF ICACIÓN PERSONAL 
(Art. 291 del C.G.P.) 

SANTIAGO DE CALI, MARZO 15 DE 2022 

Señores 
TRANSPORTES ESPECIALES AZUCARERA LIMITADA (TRANSAZUCARERA LTDA) 
Calle 24 # 33 - 7 6 de la ciudad de Pclmira (V), 
transazucareraltda(a)hotmail.com 

FECHA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA SERVICIO POSTAL AUTORIZADO 

28 02 2022 

RADICACIÓN DEL PROCESO NATURALEZA DEL PROCESO FECHA PROVIDENCIA 

2022-00004-00 
Verbal de responsabilidad civil 

extracontractual 28 02 2022 

DEMANDANTE DEMANDADO 

DANILSA MARIA DIAZ LICONA LA EQUIDAD SEGUROS GENEREALES ORGANISMO 
COOPERATIVO 

Le comunico la existencia del proceso de la referencia y le informo que el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI, ubicado en la calle 10 N° 12-15 de Cali, dictó AUTO DE INTERLOCUTORIO N" 356 del 
28 de febrero de 2022 que admit ió la demanda de la referencia. Se aporta copia simple del auto referido 

LA NOTIFICACION SE ENTENDERA SURTIDA VENCIDO EL DIA SIGUIENTE AL RECIBIDO DE ESTA 
COMUNICACION, Y DEBERA DE COMPARECER EL DESPACHO DENTRO DE LOS 10 DIAS 
SIGUIENTES. SE PODRA COMUNICAR VIA CORREO ELECTRONICO AL EMAIL 
J03CMPALMIRA@CENDOJ.RAMAJUDICIALGOV.CO, PARA COORDINAR LA NOTIFICACION 
PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA. 

EMPLEADO R E S P O N S A B L E PARTE INTERESADA 

JUZGADO 06 civil del circuito de cali 
Nombre(s) y Apellidos Nombre(s) y Apellidos 

No. C é d u l a de C i u d a d a n í a No. C é d u l a de C i u d a d a n í a 

Nota: En caso de que el usuario llene los espacios en blanco de^Bste formato, no se requiere la firma del 
empleado responsable. ** 

. 1 -
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o . 0 6 7 ^ 1 7 - 9 D G 2 5 G 9 

Nombre/ Riión Sociil: TilüPORlES ESPt;.«£3 Wmk mi «UCARESí. 0 
D i r e c c i ó n : CALLE 24 33-76 TEL 3155568621 
Gi^M-di » d l T PALMiRAVi^LÍDELCAüCA-MLEDcLCAUCA 
Departamento: V A L L E D E L C A U C A 
C ó d i g o postal: 7-e3S33G 1 ^ 
Fecha *dmfei' ~ '^022 1 0:43:20 c 

¡emjtefSe' 
l(ombri/R.i««S»ciil OSCAR HUMBERTO PEREA 
Oirección: AV3N0RTE ÍÜ22N 50 OF 204 
C i u d a d : « Z Z S 1 I 
Departimentor VALLE D E L C A U C A 
C ó d i g o postal: 
E n v í o Y P 0 0 4 7 2 6 S 4 6 C O 

T 
I 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO 06 (SEXTO) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

j06cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
 

MENSAJE ELECTRONICO DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DE DEMANDA 

ART. 08 LEY 2213 DE 2022 

 

 

SEÑORES 

TRANSPORTES ESPECIALES AZUCARERA LTDA 

NIT N° 815000150-3 

Transazucareraltda@hotmail.com 

 

Referencia 

 

Despacho judicial de origen      Naturaleza del proceso                        Providencia  

 

 

JUZGADO 06 CIVIL 

DEL CIRCUITO DE 

CALI 

 

 

VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD 

CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 356 

DEL 28  DE FEBRERO 

2022 

 

            Demandante                                 Demandado                                 Radicación  

 

 

DANILSA MARIA 

DIAZ LICONA 

  

TRANSPORTES ESPECIALES 

AZUCARERA LTDA 

NIT N° 815000150-3 

Transazucareraltda@hotmail.com 

 

 

 

 

2022-00004-00 

 

Transcurridos los 2 (dos) días hábiles al recibo de este mensaje con los archivos 

anexos de la demanda y providencia proferida en el indicado proceso, se entiende 

surtida la notificación personal de la demanda y comenzara a correr el termino para 

su contestación. (20 días hábiles). 

Para lo cual se podrá comunicar con el Juzgado 03 laboral del circuito mediante el 

correo electrónico j06cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

ANEXOS: demanda, anexos de la demanda, subsanación de demanda, anexos y 

auto admisorio de la demanda. 

mailto:j06cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j06cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


CAMARA DE COMERCIO DE PALMIRA
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: TRANSPORTES ESPECIALES AZUCARERA LIMITADA

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD LIMITADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 815000150-3

ADMINISTRACIÓN DIAN : PALMIRA

DOMICILIO : PALMIRA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 34518

FECHA DE MATRÍCULA : AGOSTO 30 DE 1995

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : NOVIEMBRE 09 DE 2020

ACTIVO TOTAL : 1,460,392,307.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

EL COMERCIANTE NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN LEGAL DE RENOVAR SU MATRÍCULA MERCANTIL

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CALLE 24 NO 33-76

BARRIO : BARRIO NUEVO

MUNICIPIO / DOMICILIO: 76520 - PALMIRA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 2750575

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3155568621

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : transazucareraltda@hotmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CALLE 24 NO 33-76

MUNICIPIO : 76520 - PALMIRA

BARRIO : BARRIO NUEVO

TELÉFONO 1 : 2750575

TELÉFONO 3 : 3155568621

CORREO ELECTRÓNICO : transazucareraltda@hotmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de

lo Contencioso Administrativo, NO AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del
correo electrónico de notificación.

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN
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POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 3105 DEL 16 DE AGOSTO DE 1995 OTORGADA POR NOTARIA TERCERA DE

PALMIRA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 544 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 30 DE AGOSTO DE 1995, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA

TRANSPORTES ESPECIALES AZUCARERA LIMITADA.

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

EP-162 20160125 NOTARIA SEGUNDA  PALMIRA RM09-84 20160128

EP-4075 20161207 NOTARIA SEGUNDA  PALMIRA RM09-5402 20170727

CERTIFICA - VIGENCIA

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA (VIGENCIA) ES HASTA EL 15 DE AGOSTO DE 2045

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

LA SOCIEDAD TENDRA COMO OBJETO SOCIAL LA PRESTACION DE SERVICIOS EN EL AMBITO DE TRANSPORTE

PUBLICO DE PASAJEROS, URBANO INTERMUNICIPAL, INTERDEPARTAMENTAL, NACIONAL E INTERNACIONAL,

ORDINARIO O ESPECIALIZADO, ACORDE CON LAS DISPOSICIONES CONTEMPLADAS EN LOS DEC. 1927 DE 1.991.

DEC. 1887 DE 1.990, Y DEC. 289 DE 1.991 Y DEMAS NORMAS QUE LO ADICIONEN, MODIFIQUEN O REVOQUEN,

Y EN GENERAL ACOGIENDOSE A TODAS LAS NORMAS QUE REGULEN LA MATERIA EN TRANSPORTE PUBLICO EN EL

PAIS, ASI COMO LOS TRATADOS Y ACUERDOS QUE PERMITAN EL TRAFICO INTERNACIONAL. PODRA IGUALMENTE

DEDICARSE A LA COMERCIALIZACION DE INSUMOS DESTINADOS AL TRANSPORTE, CREANDO PARA ELLO LOS

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO NECESARIOS.

EN DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL, PODRA LA SOCIEDAD CELEBRAR TODO TIPO DE CONTRATOS CIVILES,

COMERCIALES, ADMINISTRATIVOS, CON PERSONAS NATURALES O JURIDICAS, PERTICIPAR ACTIVAMENTE EN

LICITACIONES PUBLICAS, ASI COMO EJERCER TODO TIPO DE ACTO LICITO AUTORIZADO POR EL CODIGO CIVIL

CON LAS NORMAS QUE LO ADICIONEN O MODIFIQUE, EL CODIGO DE COMERCIO, CON LAS NORMAS QUE LO

ADICIONEN O MODIFIQUEN, EL ESTATUTO DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA, CON TODAS LAS NORMAS QUE LO

ADICIONEN O MODIFIQUEN. EN DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL, ESPECIFICAMENTE CUANDO SE DEDICA A LA

ACTIVIDAD TRANSPORTADORA, LA EMPRESA CUMPLIRA ESTRICTAMENTE LAS RUTAS Y ACTIVIDADES EXPRESAMENTE

AUTORIZADAS POR LAS ENTIDADES ENCARGADAS DE REGULAR Y CONTROLAR LA MATERIA.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR CUOTAS VALOR NOMINAL

CAPITAL SOCIAL 818.000.000,00 818.000,00 1.000,00

CERTIFICA - SOCIOS

SOCIOS / ASOCIADOS

NOMBRE IDENTIFICACION CUOTAS VALOR
NARVAEZ PATIÑO HECTOR CC-16,257,040 1900 $1.900.000,00

NARVAEZ PATIÑO EUSTORGIO DOMINGO CC-16,260,058 651500 $651.500.000,00

NARVAEZ PATIÑO CARLOS CC-2,604,990 1900 $1.900.000,00

LUDIS MARIA PLATA BARBOSA CC-49,654,733 162700 $162.700.000,00

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 3105 DEL 16 DE AGOSTO DE 1995 DE NOTARIA TERCERA DE PALMIRA,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 544 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL

30 DE AGOSTO DE 1995, FUERON NOMBRADOS : 

Página 2/5



CAMARA DE COMERCIO DE PALMIRA
TRANSPORTES ESPECIALES AZUCARERA LIMITADA

Fecha expedición: 2023/03/12 - 19:42:56 **** Recibo No. S000555404 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20230312-0015
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2023.
CODIGO DE VERIFICACIÓN VbmZurXNxS

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
--

NO H
A C

UMPLID
O

CON LA
 O

BLIG
ACIO

N LE
GAL D

E

RENOVAR S
U M

ATRIC
ULA

 M
ERCANTIL

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

--

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE NARVAEZ PATIÑO EUSTORGIO DOMINGO CC 16,260,058

CERTIFICA - EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

POR OFICIO NÚMERO 493 DEL 09 DE MAYO DE 2000 SUSCRITO POR EL(LA) JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL,

DE PALMIRA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 182 DEL LIBRO VIII DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 06 DE JUNIO DE 2000, SE INSCRIBIÓ EL EMBARGO INTERPUESTO POR HENRY BEDEDICTO

MARTINEZ, CONTRA LAS CUOTAS O PARTES DE INTERÉS SOCIAL QUE POSEE EN LA SOCIEDAD EL SEÑOR

EUSTORGIO NARVAEZ PATIÑO.

CERTIFICA - EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

POR OFICIO NÚMERO 2568 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2018 SUSCRITO POR EL(LA) JUZGADO NOVENO CIVIL

MUNICIPAL DE CALI, DE CALI, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 10463 DEL LIBRO

VIII DEL REGISTRO MERCANTIL EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2018, PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL DEMANDANTE:CONSUELO ALVAREZ ORTIZ  

CERTIFICA - EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

POR OFICIO NÚMERO 0108 DEL 04 DE FEBRERO DE 2020 SUSCRITO POR EL(LA) JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL

CIRCUITO, DE PALMIRA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 11118 DEL LIBRO VIII

DEL REGISTRO MERCANTIL EL 13 DE FEBRERO DE 2020, -DTE: SERVICIO NACIONAL DE APRENDISAJE SENA

-DDO: TRANSPORTES ESPECIALES AZUCARERA LTDA -PROCESO: COBRO COACTIVO -EMBARGO DE LAS CUOTAS

SOCIALES DE TODOS LOS SOCIOS

CERTIFICA - ACLARACION DE EMBARGOS

POR OFICIO NUMERO 268 DEL 10 DE MAYO DE 2007 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA,

INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 10 DE MAYO DE 2007 BAJO EL NUMERO 126 DEL LIBRO VIII SE

ACLARO OFICIO NUMERO 231-023 JCLR DE 26 DE FEBRERO DE 2007.

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA

CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : TRANSAZUCARERA LTDA

MATRICULA : 34519

FECHA DE MATRICULA : 19950830

FECHA DE RENOVACION : 20201109

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

DIRECCION : CALLE 24 NO 33-76

BARRIO : BARRIO NUEVO

MUNICIPIO : 76520 - PALMIRA

TELEFONO 1 : 2750575

TELEFONO 3 : 3155568621

CORREO ELECTRONICO : transazucareraltda@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 1,460,392,307

EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 18, FECHA: 20010216, ORIGEN: JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL,

NOTICIA: EMBARGO

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 59, FECHA: 20070307, ORIGEN: ADMON. DE IMPUESTOS NACIONALES,

NOTICIA: EMBARGO

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 238, FECHA: 20120911, ORIGEN: JUZGADO 3 LABORAL DEL CIRCUITO,
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NOTICIA: EMBARGO

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 28, FECHA: 20150209, ORIGEN: JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL,

NOTICIA: EMBARGO

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 573, FECHA: 20150806, ORIGEN: JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL,

NOTICIA: EMBARGO

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 10862, FECHA: 20191022, ORIGEN: JUZGADO NOVENO LABORAL DEL

CIRCUITO, NOTICIA: EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.- DEMANDANTE: MANUEL JESUS HUERTAS.-

PROCESO: EJECUTIVO A CONTINUACION DE ORDINARIO.

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 11155, FECHA: 20200304, ORIGEN: ALCALDIA MUNICIPAL,

NOTICIA: EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO. PROCESO: ADMINISTRATIVO DE COBRO POR JURISDICCION
COACTIVA. DEMANDANTE: ALCALDIA MUNICIPAL

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $614,498,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4921

CERTIFICA

POR RESOLUCION NRO. 202113040015365 DE 12 DE ABRIL DE 2021, POR LA CUAL SE REVOCA LA

HABILITACION A LA EMPRESA, EN CUMPLIMIENTO DE LO RESUELTO POR LA SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE,

LA CUAL CONSISTE EN QUE LA EMPRESA NO ESTA HABILITADA PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE

TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL Y NO PUEDE POR LO TANTO, CELEBRAR CONTRATOS DE

TRANSPORTE EN ESTA MODALIDAD

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN

DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $7,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE PALMIRA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar hasta po 60 días y cuantas veces lo requiera, el
contenido del mismo, ingresando al enlace https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=1624 seleccionando la cámara de comercio e indicando el código
de verificación VbmZurXNxS 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 
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La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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